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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00006-00 

 
Clase de Proceso: Medida de Protección 

 
I. ASUNTO     
 
Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la Comisaria 
Once de Familia Suba 2 de Bogotá, ante el incumplimiento de la medida de protección, 
impuesta contra OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER. 

 
II. ANTECEDENTES 
 
La FISCALIA 296 de la UNIDAD DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR puso a disposición 
de la Comisaria Once de Familia Suba 2 de Bogotá, para solicitar medida de protección 
por las agresiones de que fue víctima la señora TEMIS PAOLA ANDREA CETINA 
ROMERO por parte de su ex pareja, señor OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER. 
 
La Comisaria Once de Familia Suba 2 de Bogotá, avocó conocimiento de la misma el 
19 de agosto de 2020 y adoptó medida provisional, ordenando al presunto agresor para 
que de forma inmediata cese todo acto o conducta que atente contra la integridad física, 
verbal y psicológica de este y señaló fecha para audiencia prevista en el artículo 12 de 
la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 7 de la Ley 575 de 2000.  
 
Notificado en debida forma el querellado, se realizó la audiencia el 02 de septimbre de 
2020, diligencia a la que compareció la demandante y se ratificó en los cargos indicando 
los hechos por los cuales solicita la medida de protección, el accionado por su parte no 
se hace presente, se deja constancia de que no se aportan pruebas por ninguna de las 
partes. 
 
Por lo anterior, la Comisaria Once de Familia Suba 2 de Bogotá resolvió imponer medida 
de protección a favor de la señora TEMIS PAOLA ANDREA CETINA ROMERO y sus 
hijas LOREN LUIHANA RAMIREZ CETINA y ESTEFANY RAMIREZ BOLÍVAR en 
contra del señor OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER, a quien se conminó para 
que en adelante se abstenga de incurrir en cualquier acto que implique maltrato físico, 
verbal o psicológico hacia la accionante y sus hijas. 
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El 21 de octubre de 2020, la accionante TEMIS PAOLA ANDREA CETINA ROMERO 
se acerca a la comisaria de familia refiriendo nuevamente hechos de violencia 
intrafamiliar ocasionados por el señor OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER el día 
de 18 de octubre de 2020; con el fin de tramitar incidente de desacato de la medida de 
protección al que se le dio curso mediante auto de la misma fecha, señalándose fecha 
para la audiencia prevista en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000.  
 
Notificadas las partes, el 28 de octubre de 2020, se verificó la audiencia de que trata el 
Art. 11 de la ley 575 de 2000, diligencia a la que compareció la demandante quien se 
ratificó en los hechos denunciados, por su parte el demandado no compareció, sin que 
existiera justificación de su inasistencia, asi como tampoco presento  
 
En la anterior diligencia se profirió la decisión de fondo en la que se declaró probado el 
incumplimiento a la medida de protección por parte del señor OSCAR ALBERTO 
RAMIREZ MALAVER y se le impuso como sanción multa de dos (02) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 17 de la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, 
consagró el trámite para el desacato o incumplimiento de la medida de protección 
provisional o definitiva dentro de las actuaciones de violencia intrafamiliar, trámite que 
exige las garantías del debido proceso, como es la notificación al accionado personal o 
por aviso, rendición de descargos, solicitud y práctica de pruebas, decisión motivada y 
proferida en audiencia.  
 
De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, estableció la consulta 
de las decisiones proferidas dentro del trámite de desacato o incumplimiento de las 
medidas de protección, con remisión expresa de las normas procesales previstas en el 
artículo 52  y siguientes del Decreto 2591 de 1991, la que correspondió el conocimiento 
a este despacho judicial. 
 
Como puede observarse a primera vista dentro de la actuación surtida, por parte de La 
Comisaria de Familia Once Suba 2 de Bogotá se cumplió a cabalidad con los 
presupuestos legales establecidos para esta clase de actuaciones. En el cuaderno de 
incidente se aprecia que el funcionario administrativo mediante providencia del 28 de 
octubre de 2020, profirió resolución en contra del ciudadano OSCAR ALBERTO 
RAMIREZ MALAVER en donde dispuso sancionarlo con una multa equivalente a dos 
(02) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Lo anterior con fundamento en los hechos relatados por la accionante TEMIS PAOLA 
ANDREA CETINA ROMERO quien indicó: “el día 18/10/2020 a las 12:30 M, mi 
excompañero el señor OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER, llego a mi lugar de 
vivienda acompañado de la mamá de él y del cuñado, exigiendo entrar a la casa, venían 
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armados con cuchillos, mi excompañero me decía perra hijueputa, zorra, saque a ese 
malparido de la casa, los voy a matar. - esto sucedió por que el no acepta que yo tenga 
otra persona, él dice que mi actual pareja no puede entrar a la casa..” 
 
Así mismo en la ratificación de los hechos, la accionante, señaló: el 18 de octubre de 
2020 Óscar no me agredió pero me insultó y me dijo que lo dejara entrar que me iba a 
matar, él iba con la mamá y ella me agredió rasguñándome la cara y me dio puños en 
la cara, el cuñado se quedo afuera pero él iba con una maleta y ahí llevaba dos cuchillos, 
lo sé porque cuando ellos vieron a mi pareja sentimental, Oscar se dirigió a donde 
estaba su cuñado y de la maleta que llevaba el cuñado Oscar sacó los dos cuchillos, de 
ahí para acá Oscar no me ha vuelto a agredir de ninguna manera. Pretendo con la 
demanda que Oscar me deje en paz, que no me vuelva a insultar que se aísle de mi 
definitivamente." 
 
Sumado a lo anterior, el accionado OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER pese a 
estar legalmente notificado de la audiencia, no compareció a ella sin justificación alguna; 
motivo por el cual es viable dar aplicación a la presunción legal contenida en el art. 15 
de la ley 294 de 1996, por lo que se tiene que acepta los cargos formulados en su 
contra. 
 
De tal suerte que en el presente asunto, este despacho advierte que, la decisión proferida 
por La Comisaria de Familia Once Suba 2 de Bogotá se ajustó en su integridad al 
ordenamiento legal, sin mácula alguna respecto del principio del debido proceso, integrado 
por derecho de defensa del accionado para rendir descargos y solicitar práctica de 
pruebas y las reglas propias del juicio, con respeto de las garantías de publicidad, 
contradicción e impugnación, quien estuvo enterado oportunamente de todas y cada una 
de las etapas y en las distintas diligencias de audiencia pública. 
 
Lo anterior conlleva a este despacho a determinar que la actividad desplegada por La 
Comisaria de Familia Once Suba 2 de Bogotá se ajusta a derecho y a los principios 
constitucionales, por lo que se procederá a confirmar la providencia consultada en todas 
sus partes, pues se ha demostrado que el señor OSCAR ALBERTO RAMIREZ 
MALAVER, incumplió la orden emanada de la Comisaría al establecer el carácter definitivo 
de la decisión adoptada el 02 de septiembre de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  CONFIRMAR en todas sus partes la providencia del 28 de octubre 
de 2020, proferida por La Comisaria Once de Familia Suba 2 de Bogotá, contra el 
ciudadano OSCAR ALBERTO RAMIREZ MALAVER identificado con C.C. No. 
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1032413291de Bogotá, por incumplimiento de la medida de protección impuesta, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:  En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 
expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Viviana Marcela Porras Porras 

Juez 

Familia 030 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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